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NORMAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA BIBLIOTECA

        Para el buen funcionamiento de nuestra biblioteca es importante que tengamos en cuenta una serie de normas con el fin de servirnos todos de ella y de que quede en las mejores condiciones posibles para los compañeros que vienen detrás. Por tanto, sería conveniente que cumpliéramos las siguientes normas:

· Puedes acceder a la biblioteca durante los diez primeros minutos del recreo, hazlo de forma ordenada, en esa parte del centro se está dando clase durante esa media hora. No se puede estar entrando y saliendo continuamente de la biblioteca durante el recreo ni permanecer en los alrededores de la misma.

· En la biblioteca debes guardar silencio, es un lugar de estudio, de lectura, de consulta... 
· Puedes utilizar cualquier libro, revista, diccionario... que necesites, cuídalo y colócalo en el mismo estante y en el mismo hueco en el que se encontraba o entrégalo al profesor que en ese momento está en la biblioteca.

· En la biblioteca no se puede comer, debes hacerlo en el patio antes de ir a la biblioteca.

· Utiliza la papelera y, antes de irte, deja las mesas y sillas bien ordenadas.
· Consulta el tablón de información de la biblioteca y los folletos que están a la entrada de la misma si quieres estar informado  sobre concursos, certámenes literarios, realización de actividades diversas relacionadas con el libro, actividades que se van a desarrollar en la biblioteca o en el centro... 

· Los préstamos se realizan por un periodo de 15 días, salvo algunas excepciones.
· El material que se pierda o deteriore tendrá que reponerse.

· Respeta las normas establecidas para el uso de los ordenadores.

· La biblioteca cuenta también con un horario de tarde: los miércoles de 4:00 a 8:00.
· Utiliza el baño de la primera planta del centro. Procura ir, cuando lo necesites, antes de acceder a la biblioteca para evitar el continuo ir y venir de alumnos por el pasillo.

· Durante los recreos, siempre habrá un profesor de guardia a quien podrás pedir lo que necesites así como solicitar algún préstamo.
INFORMACIÓN SOBRE PRÉSTAMOS

·  Hay libros que no se pueden prestar para casa, los reconocerás por el distintivo que llevan, un punto rojo
· Los libros de texto y diccionarios se prestarán un día, siempre que quede un ejemplar, de lo contrario se consultará en la biblioteca.

· Los materiales audiovisuales poseen la categoría de préstamo restringido, por lo que sólo se prestaran por una semana.

· Los libros que necesiten varios alumnos para la realización de trabajos sólo se prestarán los viernes y se devolverán los lunes; tanto los préstamos como las devoluciones se realizarán durante el recreo.

· Los préstamos para casa serán de 15 días; si fuera necesario, el alumno podrá solicitarlo de nuevo y podrá disponer de él durante una semana más. 
· Los préstamos para casa serán de 15 días; si fuera necesario, el alumno podrá solicitarlo de nuevo y podrá disponer de él durante una semana más. Cada día de demora, supondrá una multa de 0,50 euros.
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